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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA 
AMAZONÍA PERUANA 
 
VISTO 
El Oficio Nº 108-DUIFCB-UNAP-2022, de fecha 26 de abril de 2022, presentado por el director de la Unidad 
de Investigación de la Facultad de Ciencias Biológicas, Blgo. Alberto García Ruíz, Dr. quien solicita cambio 
de asesor de la tesis del Bachiller Frank Julio Vásquez Tamani, por fallecimiento del Blgo. Luis Alfredo 
Mori Pinedo, Dr.; 
 
CONSIDERANDO 
Que, con Carta S/N, el Bachiller Frank Julio Vásquez Tamani, solicita el cambio de asesor por fallecimiento 
del Blgo. Luis Alfredo Mori Pinedo, Dr., de la tesis titulado “ INFLUENCIA  DE TRES DIETAS A BASE DE 
ALIMENTO BALANCEADO Y FITOPLANCTON EN EL LEVANTE DE POST LARVAS DE CARACHAMA PARDA,  
Hypostomus hemicochlidon  (LORICARIIDAE), CENTRO DE INVESTIGACIONES “CARLOS MIGUEL 
CASTAÑEDA RUÍZ” IIAP – SAN MARTÍN” a fin de continuar con la ejecución del trabajo, por el Blgo. Jorge 
Luis Marapara Del Águila, Dr.; 
 
Que, dando cumplimiento al considerando anterior y al Art. 23, del CAPITULO V, del Jurado Calificador y 
Dictaminador, del Reglamento de Grados y Títulos de la UNAP (RCU N° 101-2018-CU-UNAP), y carta del 
Bachiller Frank Julio Vásquez Tamani, esta Decanatura considera pertinente efectuar el cambio de asesor 
del Plan de tesis; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 el EGUNAP y el 
RAPUNAP;  
 
SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. – CAMBIAR, el asesor del Plan de tesis titulado:  “ INFLUENCIA  DE TRES DIETAS A 
BASE DE ALIMENTO BALANCEADO Y FITOPLANCTON EN EL LEVANTE DE POST LARVAS DE CARACHAMA 
PARDA,  Hypostomus hemicochlidon  (LORICARIIDAE), CENTRO DE INVESTIGACIONES “CARLOS MIGUEL 
CASTAÑEDA RUÍZ” IIAP – SAN MARTÍN”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - RECONOCER, como asesor de la tesis al Blgo. JORGE LUIS MARAPARA DEL 
ÁGUILA, Dr. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

   

 

  
 
 
 
cc.: VRAC, DIGRAA, OAA,DUI-FCB, Secretaria (2) 
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